
 

NOTA DE PRENSA 

El Gobierno de Navarra apoya con 34.000 
euros el reparto gratuito de víveres para 
familias necesitadas que realiza el Banco de 
Alimentos  
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Financia parte de los gastos de personal y de alquiler de sus 
instalaciones  

Lunes, 17 de junio de 2013

El Gobierno de Navarra 
ha concedido una subvención 
de 34.000 euros al Banco de 
Alimentos por su programa de 
aprovisionamiento gratuito de 
víveres para familias 
necesitadas de la Comunidad 
Foral.  

Del importe total, 23.900 
euros se destinarán a financiar 
la contratación de personal y 
10.100 euros al alquiler de una 
de las dos naves donde se 
encuentran sus instalaciones. Así se desprende del convenio de 
colaboración firmado en los últimos días por el director general de Política 
Social y Consumo, Mariano Oto, y el presidente de esta entidad, Carlos 
Almagro. 

Cabe recordar que el Gobierno de Navarra, a través del 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local, ha subvencionado también a esta entidad con otros 21.000 euros 
por la distribución de alimentos agrícolas comunitarios entre los más 
necesitados. 

Además, el Servicio de Consumo y Arbitraje entrega periódicamente 
al Banco de Alimentos de Navarra los víveres procedentes de las 
inspecciones que realiza en establecimientos comerciales para 
comprobar el cumplimiento de las normativas referentes a etiquetado, 
composición, etc. 

Hasta 38.000 familias atendidas  

El Banco de Alimentos de Navarra atenderá a 38.000 familias 
navarras necesitadas a través del proyecto subvencionado por el 
Departamento de Políticas Sociales. Estas familias están afectadas por el 
desempleo, cobran la Renta de Inclusión Social o subsidios de desempleo, 
tienen bajos recursos y, en un alto porcentaje, son unidades 

 
De izda. a dcha.: Oto y Almagro firman el 
convenio de colaboración. 
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monoparentales.  

La Fundación del Banco de Alimentos de Navarra es una entidad sin ánimo de lucro que tiene como 
objetivo fundamental recoger víveres sobrantes de la cadena alimentaria, que pueden ser aprovechados, 
y distribuirlos gratuitamente entre las familias más necesitadas.  

Este reparto lo realiza el Banco de Alimentos a través de 253 entidades de Navarra, como son los 
servicios sociales de base, las parroquias, diferentes entidades y comedores sociales y los centros de 
acogida para personas sin hogar.  

El Banco de Alimentos cuenta con cuatro personas contratadas -tres para labores administrativas y 
otra para la captación de fondos y gestión del voluntariado-, y con 133 voluntarios que dedican a esta 
labor entre 4 y 20 horas semanales.  
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